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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

ESTA ACTA SOLO SERA DEFINITIVA UNA VEZ SEA 
APROBADA POR LA PLENARIA

En Bogotá, D. C., a los quince (15) días del mes de 
diciembre de dos mil veintidós (2022) previa citación, 
se reunieron en el recinto del Honorable Senado de la 
República los miembros del mismo, con el fin de sesionar 
en pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, indica 
a la Secretaría llamar a lista, y contestan los siguientes 
honorables Senadores:

Registro de asistencia
Honorables Senadores

Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Besaile Fayad John Moisés
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
Bolívar Moreno Gustavo
Cabal Molina María Fernanda

A C TA S  D E  P L E N A R I A

Acta número 36 de la Sesión ordinaria presencial del día jueves 15 de 
diciembre de 2022.

La Presidencia de los honorables Senadores: Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
Miguel Ángel Pinto Hernández y Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Córdoba Ruiz Piedad Esneda
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
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García Turbay Lidio Arturo
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Pachón Achury César Augusto
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Omar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rosales Cadena Polivio Leandro
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto

Zabaraín Guevara Antonio Luis

Zuleta López Isabel Cristina

Dejan de asistir con excusa los honorables 
Senadores:

Agudelo García Ana Paola

Blel Scaff Nadya Georgette

Char Chaljub Arturo

De la Calle Lombana Humberto

Díaz Plata Edwin Fabián

Durán Barrera Jaime Enrique

Guevara Villabón Carlos Eduardo

Marín Lozano José Alfredo

Pérez Oyuela José Luis

Virgüez Piraquive Manuel Antonio

15. XII.2022

Bogotá D.C., diciembre 12 de 2022 

Doctor 
ROY LEONARDO BARRERA MONTEALEGRE 
Presidente Senado de la República  
Ciudad 

Ref:  Excusa Sesiones Plenarias entre el 13 y 14 de diciembre. 

Estimado Doctor Barrera, 

Por medio del presente, me permito presentar excusa para las sesiones que se convoquen 
los días 13 y 14 de diciembre de 2022, en razón a citación a reunión extraordinaria de 
obligatoria asistencia de acuerdo a los estatutos internos, de la bancada del Partido Político 
MIRA, a la cual he sido citada en mi calidad de vice presidenta del mismo, y como miembro 
de la mencionada bancada en el Congreso. 

Se anexa oficio con la convocatoria respectiva. 

Agradezco la atención prestada.  

Cordialmente, 

___________________ 
ANA PAOLA AGUDELO G. 
Senado de la República Senadora Nadia Blel Scaff 

Partido Conservador 

C a r r e r a  7  N o .  8  –  6 8  E d i f i c i o  N u e v o  d e l  C o n g r e s o
O f .  4 1 4  B .  T e l :  3 8 2 3 7 1 4

Bogotá D.C 15 de diciembre de 2022. 

Doctor. 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
SENADO DE LA REPUBLICA  

Respetuosamente, presento excusa por la inasistencia de la Senadora Nadya Blel Scaff a la plenaria 
de Senado de la República citada para el día 15 de diciembre de 2022 a las 00:05 am, por motivos 
familiares que requerían su presencia en la ciudad de Cartagena.  

Se anexa. soporte citación padres de familia. 

De usted, 

JALIMA MARTELO VALENCIA 
Asesor UTL  
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Fwd: Playdate - Thiago Palacios Blel
1 mensaje

Nadia Blel <nadiablel@hotmail.com> 15 de marzo de 2023, 13:25
Para: jalima martelo <jmartelovalencia@gmail.com>

Nadia Blel Scaff
www.nadiablel.com

Begin forwarded message:

From: Martha Mercado <martha.mercado@cojowa.edu.co>
Date: 2 November 2022, 10:18:53 GMT-5
Subject: Playdate - Thiago Palacios Blel

Estimados Padres de Familia:

Un gusto saludarlos y esperamos que
se encuentren bien.

Dando continuidad al proceso de admisión, invitamos a
Thiago
a un
playdate
el día jueves
15 de diciembre a las 9:00 a.m. en la sede de Preescolar ubicada en Bocagrande, Calle 6A #3-55. La
observación es un espacio para  conocer a su hijo
a través del  juego que le permite  mostrarnos la manera como  interactúa con las personas y  los
objetos de manera espontánea, tranquila y divertida.

La observación tiene una duración entre 30-40 minutos y recomendamos llegar 5 minutos antes de la
hora programada.
Se requiere la asistencia de alguno de los padres.

Agradecemos cumplir con la fecha asignada y confirmar asistencia.

Instrucciones de Bioseguridad

Corresponde a cada persona propender por el cuidado de sí mismo, extremando las medidas si alguno
de los miembros
de la familia presenta comorbilidades asociadas a mayor riesgo de enfermedad grave por Covid-19.
Adicionalmente, se debería aplicar el esquema completo y los refuerzos de la vacuna, y continuar con el
lavado e higiene de manos.

El uso del tapabocas es opcional dentro de las instalaciones, sin embargo, sí alguno de los miembros de
la
familia presenta comorbilidades su uso debe ser obligatorio.Por otra parte, en caso de presentar

y g

síntomas asociados con Covid-19 y/o cualquier cuadro gripal o de resfriado, por favor notificar al área de
admisiones para reprogramar su visita.

Instrucciones antes y durante la visita
1. 

Deberán en todo momento seguir todas las recomendaciones de bioseguridad indicadas:

Uso opcional de tapabocas

Cubrirse al toser y estornudar con un pañuelo de papel o con el antebrazo.

Nota: En caso de presentar síntomas o confirmar diagnóstico positivo para COVID19 en días previos o
posteriores
a su visita, por favor notificar al área de admisiones para el control interno pertinente.

No duden en contactarnos si tienen alguna inquietud.

Equipo
de Admisiones

156
12/12/2022
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163
18/12/2022
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12/12/2022
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NIT: 900066345 - 4  - E.S.E HOSPITAL LOCAL DE PIEDECUESTA
Cra 5 N° 5 - 59 Centro - Piedecuesta
Teléfono: 6650446
facturacion_electronica@hlp.gov.co

R_RSS_HC_ORD_MEDICAS_N

Impreso por: LPCA  -  12 / 12 /2022  12:31 pm 

Versión del reporte: 

ORDEN DE INCAPACIDADORDEN DE INCAPACIDAD
Día Mes Año Hora Atención Historía Clínica Nro. Item Nro. Cuenta Tipo Usuario Tipo Afiliado Edad
12 12 2022 12:09 13871800 Contributivo Cotizante 41 Años00019187640007 0002117586

Nro. Teléfono Nro. Celular Nro. Identificación Sexo Estado Civil Fecha de Nacimiento
D M A

Nro. Carnet Zona
CC: 13871800 M 06 08 1981 Urbana

Nombres Departamento Municipio
JOSE ALFREDO MARIN LOZANO SANTANDER PIEDECUESTA
Contrato Nro Código Administradora Especialidad Tratante
EVENTO EPS005 E.P.S SANITAS S.A.S. MEDICINA GENERAL

Origen de incapacidad: Tipo de incapacidad:Común Medica

DIAGNOSTICOS
DX Principal: M 5 4 4 LUMBAGO CON CIATICA

Fecha Inicial Incapacidad: Fecha Final Incapacidad: Días de Incapacidad:2022-12-12 2022-12-14 3 Días
Observación de Incapacidad
M544 - LUMBAGO CON CIATICA

FIRMA DEL PACIENTE FIRMA DEL MEDICO O PERSONA RESPONSABLEA AAAAAA DEL MEDICO OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO PEEPEEEPEEEEEEEEPEEEEEEEEEEEEEEEEPEEEPEEEEPPE SOSRSORSOSSSORSOSORSOSOSSOORSRSOSOSOOOSOSOSSOOOSOSSSOOSSSOSSSOSOSSOSSSOSSSSOOS NA RESPONS

JOSÉ LUIS PÉREZ OYUELA 
Senador de la República 

Bogotá D.C., 16 de diciembre de 2022.

Honorable Senador
ROY BARRERAS MONTEALEGRE
Presidente
HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA
Ciudad

Asunto: Excusa por incapacidad médica.

Respetado Señor Presidente:

A través de la presente me permito presentar excusa medica por la ausencia a la
plenaria programada para el día 15 de diciembre de 2022, debido a un percance 
de salud.

Para lo anterior adjunto incapacidad médica.

Cordialmente,
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Por Secretaría se informa que se ha registrado quórum 
decisorio.

Siendo las 12:12 p. m., la Presidencia manifiesta:
Ábrase la sesión y, de conformidad con la Proposición 

número 120 de 2022, se procede el Senado en pleno a 
entonar las notas musicales del Himno Nacional de la 
República de Colombia.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día para la 
presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión plenaria presencial del jueves 15 de 

diciembre de 2022
Hora: 12:05 a. m.

I
Llamado a lista

III
Votación de Proyectos de ley o de Acto Legislativo

* * *
Con informe de Conciliación

1. Proyecto de ley número 222 de 2022 Senado, 
261 de 2022 Cámara, por medio de la cual se crea el 
Ministerio de Igualdad y Equidad y se dictan otras 
disposiciones.

Comisión Accidental: Honorable Senador Alexánder 
López Maya.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso número 
1649 de 2022.

Fe de Erratas publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1657 de 2022.

* * *
2. Proyecto de Acto Legislativo número 18 de 

2022 Senado, Acumulado con el proyecto de Acto 
Legislativo 6 de 2022 Senado, Proyecto de Acto 
legislativo número 16 de 2022 Senado y con el proyecto 
de Acto Legislativo 26 de 2022 Senado: por medio del 
cual se adopta un Reforma Política.

Comisión Accidental: Honorables Senadores Fabio 
Raúl Amín Saleme y Javier Ávila Martínez

Informe publicado en la Gaceta del Congreso número 
1654 de 2022.

* * *
3. Proyecto de Acto Legislativo número 2 de 

2022 Senado, Acumulado con el proyecto de Acto 
Legislativo 3 de 2022 y con el Proyecto de Acto 
Legislativo 11 de 2022 Senado, Proyecto de Acto 
Legislativo 260 de 2022 Cámara: por medio del cual 
se modifica el artículo 138 de la Constitución Política de 
Colombia de 1991.

Comisión Accidental: Honorable Senador David 
Luna Sánchez

Informe publicado en la Gaceta del Congreso número 
1657 de 2022.

IV
Lectura de Ponencias y consideración de 

Proyectos en Segundo Debate
1. Proyecto de ley número 85 de 2022 Senado: 

por la cual se prohíben progresivamente las prácticas 
de entretenimiento cruel con animales y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senadora 
Andrea Padilla Villarraga.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 893 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 908 de 2022.

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 1120 de 2022.

Autores: Honorables Senadores Andrea Padilla 
Villarraga, Clara Eugenia López Obregón, Iván Cepeda 
Castro, Ana Carolina Espitia Jerez, Roy Barreras, Guido 
Echeverri Piedrahíta, María José Pizarro Rodríguez, 
Pablo Catatumbo Torres, Gustavo Adolfo Moreno 
Hurtado, Alexánder López Maya, José David Name 
Cardozo, Efraín José Cepeda Sarabia, Miguel Ángel 
Barreto Castillo, Nadia Georgette Blel Scaff, Jonathan 
Ferney Pulido, Aída Avella Esquivel, Inti Raúl Asprilla 
Reyes, Gloria Inés Flórez Schneider, Isabel Cristina 
Zuleta López, Fabián Díaz Plata, Andrés Guerra, César 
Augusto Pachón Achury, Aída Marina Quilcué Vivas, 
Jaime Enrique Durán Barrera, Gustavo Bolívar Moreno, 
Berenice Bedoya, Édgar de Jesús Díaz Contreras y 
Wilson Neber Arias Castillo

Honorables Representantes Santiago Osorio Marín, 
Elkin Rodolfo Ospina Ospina, Jaime Raúl Salamanca 
Torres, Juan Camilo Londoño Barrera, Alejandro García 
Ríos, Julia Miranda Londoño, Catherine Juvinao Clavijo, 
Cristian Danilo Avendaño Fino, Juan Sebastián Gómez 
González, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, Duvalier 
Sánchez Arango, Juan Carlos Wills Ospina, Katherine 
Miranda, David Ricardo Racero Mayorca y Alfredo 
Mondragón Garzón.

V
Lo que propongan los honorables senadores

VI
Negocios sustanciados por la presidencia

El Presidente,
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE.

El Primer Vicepresidente,
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ.

El Segundo Vicepresidente,
HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO.

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
el Orden del Día de la presente sesión y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente punto del Orden del Día.

III
Votación de proyectos de ley o de acto legislativo

* * *
Con Informe de Conciliación

Proyecto de ley número 222 de 2022 Senado, 261 de 
2022 Cámara, por medio de la cual se crea el ministerio 
de igualdad y equidad y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

La conciliación que se refiere al Ministerio de la 
Igualdad conciliación que ya fue explicada en la sesión 
anterior por Alexánder López y donde se acogieron 
los textos que este Senado había aprobado sobre la 
conciliación lea la proposición con que termina el 
informe de la conciliación, señor Secretario.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Mediación 
que acordaron las Comisiones designadas por los 
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Presidentes de ambas Corporaciones, para conciliar las 
discrepancias surgidas en la aprobación del Proyecto de 
ley número 35 de 2022 Senado, 173 de 2022 Cámara y la 
Fe de Erratas, por medio de la cual se crea el Ministerio 
de Igualdad y Equidad y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
el Informe de conciliación leído al Proyecto de ley 
número 35 de 2022 Senado, 173 de 2022 Cámara, y la 
Fe de Erratas y, cerrada su discusión, abre la votación 
e indica a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí  74
Por el No: 16
TOTAL: 90 Votos
Votación nominal al Informe de Conciliación con 

la Fe de Erratas del Proyecto de ley número 222 de 
2022 Senado, 261 de 2022 Cámara

por medio de la cual se crea el Ministerio de 
Igualdad y Equidad y se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Besaile Fayad John Moisés
Blanco Álvarez Germán Alcides
Bolívar Moreno Gustavo
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Córdoba Ruiz Piedad Esneda
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester

Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
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En consecuencia, ha sido aprobado el Informe de 
conciliación y la Fe de Erratas leída al Proyecto de ley 
número 222 de 2022 Senado, 261 de 2022 Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente proyecto de conciliación del Orden del Día.

Proyecto de Acto Legislativo número 18 de 2022 
Senado, acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo 
número 6 de 2022 senado, Proyecto de Acto Legislativo 
número 16 de 2022 Senado y con el Proyecto de Acto 
Legislativo número 26 de 2022 Senado, por medio del 
cual se adopta una reforma política.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Ariel Fernando Ávila 
Martínez.

Palabras del Honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez:

A todas y todos buenos días, para la conciliación en 
el caso de Senado el Senador Fabio Amín y yo fuimos 
nombrados un total de 7 de artículos 6 de Cámara de 
Representantes y uno de Senado de la República.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Carlos Fernando Motoa Solarte:

Presidente muchas gracias. Esta es una moción 
de orden, Presidente, para conocer como Senador y a 
la plenaria cuáles fueron los criterios que su señoría, 
como Presidente, tuvo en cuenta para designar los 
conciliadores de esta Reforma Constitucional, lo digo 
Presidente por lo siguiente y quiero dejar constancia de 
esta intervención: Cambio Radical tal vez fue el Partido 
que más proposiciones radicó, tanto en Comisión como 
en plenaria del Senado de la llamada Reforma Política. 
Cambio Radical tuvo activa participación en la discusión 
y de debate de este proyecto tuvimos un ponente el 
doctor Benedetti y moción de orden, Presidente, van 
en el siguiente sentido, de manera y lo digo con respeto 
curiosa extraña los dos ponentes o los dos conciliadores 
que su señoría designó son Partido de Gobierno, el 
doctor Senador Ariel Ávila Partido Verde, Partido que ha 
declarado Partido de Gobierno y, el Senador Amín del 
Partido Liberal que se ha declarado Partido de Gobierno.

Presidente, mi constancia tiene fundamento en el 
artículo 187 Ley 5ta, Presidente. Por eso, quiero conocer 
cuál fue el elemento que usted consideró, para designar 
a los conciliadores. Me permito leer y recordarle esta 
norma de la Ley 5ta refiriéndose a las Comisiones de 
Conciliación:

Estas Comisiones estarán integradas por miembros de 
las respectivas Comisiones Permanentes que participaron 
en la discusión de los proyectos, así como por sus 
autores y ponentes y, quienes hayan formulado reparos 
observación y propuestas en las plenarias, en todo caso 
las Mesas Directivas asegurarán la representación de las 
Bancadas en tales Comisiones. Aquí, no hubo por parte 
suya, Presidente, ningún conciliador que representara 
la oposición Centro Democrático ni ningún conciliador 
que representara los Partidos que se han declarado 
independientes Cambio Radical. Presidente, por eso, mi 
moción de orden creo que existe un vicio de procedimiento 
en los conciliadores que usted designó para tan importante 
tarea nada menos y nada más que conciliar una Reforma 
Política únicamente con los integrantes del Partido de 
Gobierno. Muchas gracias Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Le respondo Senador Motoa, el criterio que la Mesa 
Directiva utilizó es el mismo por el cual en la siguiente 
conciliación decidí como conciliador exclusivamente 
al Senador David Luna para su proyecto, y la Ley 5ta 
faculta a la Mesa Directiva para escoger a quienes hayan 
participado, los dos Senadores no estamos de acuerdo. 
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Usted tiene derecho a apelar jurídicamente a cualquier 
criterio; se ha hecho así siempre y así lo hará esta Mesa 
Directiva, así lo hará, queda como constancia.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Carlos Abraham Jiménez López:

Con los buenos días a todos los compañeros, yo 
radiqué una constancia, señor Presidente. Quiero dejar 
escrito quiero dejarlo para que toda la plenaria lo sepa, 
porque el artículo número uno de ese Acto Legislativo 
donde modifican las funciones de la Procuraduría no tiene 
concordancia con lo que se ha venido estudiando. Yo no 
voy a poner acá a leer; lo he dejado como constancia. 
Entiendo que hay una segunda vuelta donde vamos a 
poder discutir a fondo y, también, entiendo el agotamiento 
físico que pasa a esta hora en la plenaria, pero sí quiero 
hacer una reflexión final a todos los Partidos que se 
declaran de Gobierno y, especialmente a los Miembros 
de la FARC.

Las FARC está aquí para que no se vuelvan a repetir 
los acontecimientos históricos que provocaron la guerra 
en este país y, este país se nos ha dicho que las FARC 
nació cuando nació el Frente Popular entre el Partido 
Conservador y el Partido Liberal que restringió la 
oportunidad de muchos Partido de muchos ciudadanos 
de participar en política.

Con esta Reforma Política se está haciendo lo mismo 
que generó y creó las FARC hace 50 años, yo sí los 
quiero llamar a ustedes a la reflexión, que si ustedes 
vinieron a este Congreso a prevenir que no se repitiera 
lo que provocó el nacimiento del ELN y las FARC este 
Proyecto de Acto Legislativo donde se cierran las listas, 
donde no se permiten los nuevos liderazgos van a generar 
esas clases de expresiones que queríamos cerrar.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Queda la constancia en el acta del Senador Carlos 
Abraham Jiménez. Estamos discutiendo la conciliación y 
ellos quieren dejar en el acta su posición Senador.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Gracias señor Presidente. No, yo quiero dejar una 
constancia a nombre del Partido Centro Democrático a 
quien representé en todo este debate como ponente de 
este proyecto.

Lo primero: Yo me siento francamente engañada, 
porque aquí nos hablaron de una Reforma Política por 
consenso. Y tratamos de construir un texto donde todos 
cupiéramos, aceptando algunas cosas que no nos gustaban, 
para lograr que avanzaran temas que consideramos 
fundamentales. Pero hoy tengo que decir que esto lo que 
nos acaban de aprobar de la “financiación completamente 
estatal de las campañas”, para que el Gobierno de Gustavo 
Petro sea el único que vaya a asignar los recursos a los 
políticos me parece absolutamente inaceptable.

Entre otras cosas, es muy mala la plata de los terceros, 
pero es buena cuando se las cobran en la Tributaria, 
esa es, la plata que ahora le entregan al Gobierno para 
que les entregue a los políticos. Entonces, yo no puedo 
entender cómo es que la plata del sector privado es muy 
mala cuando la entregan ellos voluntariamente, pero es 
muy buena cuando se lo sacan ustedes en la Reforma 
Tributaria.

Lo segundo. Esta es, una Reforma que restringe los 
derechos de participación política de los ciudadanos. 
Imagínense queridos ciudadanos, que ese ciudadano de 
opinión que quisiera ser candidato en un Partido tiene 
que a ver estado afiliado seis meses antes de una consulta 

para poder participar. De manera, que se acaba la 
oportunidad de que los políticos de que, los no políticos 
entren a la política, es la manera como los políticos de 
este Congreso le impiden la participación al resto de los 
ciudadanos colombianos.

Y, también, me parece sumamente grave señor 
Presidente y así lo quiero dejar como constancia que se 
hayan avalado las alianzas entre los Partidos grandes. 
Imagínense, entonces, los Partidos por poderosos se 
unen en desmedro de las minorías y, entonces, vamos a 
poder hacer acuerdos para usurpar todas las curules y que 
ninguna minoría pueda tener representación. Y, podría 
enumerar algunos otros temas que me preocupan, pero 
como hay tiempo para discutirlo simplemente quiero 
dejar constancia de que a nosotros nos dijeron que esta 
Reforma sería por consenso y lo que vemos es, una 
Reforma por aplanadora imponiendo los criterios de la 
izquierda del país sobre el ejercicio político.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Gracias Senadora, yo solo quiero recordar que este 
debate ya fue dado en esta plenaria y ya fue aprobada y 
estamos es, simplemente aprobando la conciliación, pero 
tienen derecho a dejar sus constancias en el orden en las 
que las han pedido.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Iván Leonidas Name Vásquez:

¡Claro Presidente que es esto no va a ser por fatiga 
usted no va a hacer la Reforma de la fatiga de la madrugada 
del Parlamento así rapidito! No, así lo que van a provocar 
es que ni siquiera, es que ni siquiera la primera ronda de 
cortesía que le da el Parlamento al Gobierno se logre. 
Déjennos dejar las constancias estamos fatigados.

Si señor Presidente, muchas gracias y no por Twitter 
con la suficiencia que aquí estamos todos en una noche 
de júbilo, esta ha sido una noche de despedida del 
Parlamento que alrededor del sufrimiento del animal 
hemos reflexionado, nos hemos visto de reojo, nos hemos 
querido, nos hemos odiado, pero aquí están los batallones 
de los equipos políticos que acabamos de terminar una 
discusión que no damos siquiera por la vida de los 
hombres y, en cambio sí por la de los animales.

Pero, en torno a la Reforma Política quiero dejar 
de manera individual haciendo parte de lo que se 
llama la coalición de Gobierno mi concepto adverso 
mi discrepancia con esta Reforma Política que hoy no 
interpreta como nunca ha interpretado en los Gobiernos 
por estos quince años la realidad de un país, este 
Parlamento y los anteriores han tenido el nivel de no 
aprobarla para su propia conveniencia. Allá la galería 
afuera hay un rumor incesante de multitudes que debería 
que una Reforma de estas se hace solo para cuadricular 
los intereses de los que habitamos temporalmente estos 
edificios del Parlamento.

No conviene Presidente, usted y yo nos hemos 
enfrentado muchas veces acá en esta arena, en ella yo 
preferí que quedara mi dignidad y no la suya en las 
confrontaciones Parlamentarias hablando siempre de lo 
mismo que dizque las listas cerradas van a dignificar la 
política, cuando aquí todos sabemos que la corrupción 
en Colombia tiene un marco, porque los Gobiernos se 
eligen prioritariamente los Parlamentos. Ahí es donde 
tenemos que reexaminarnos y no hacer una Reforma para 
nosotros, sino una Reforma para nuestro tiempo y para 
nuestra Nación.

En las listas cerradas no trabaja nadie, porque los 
primeros se sienten elegidos y los últimos se sienten 
perdidos; solo cuando aparecen los mesías se puede 
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aplicar y lo respetamos como está hoy aquí existe la lista 
cerrada que se pueda apelar a ella cuando se considere 
oportuno. Pero señor Presidente esta Reforma quedó 
descuartizada; en el tránsito de las dos Cámaras se 
amputaron factores fundamentales porque usted sabe 
que esto requería un sistema del voto obligatorio de la 
financiación de las campañas para que las listas cerradas 
y para que, funcionaria completamente. Pues, aquí nos 
han devuelto de la Cámara de baja una Reforma Política 
que viene ya casi exhausta de tanto ajetreo para que ahora 
la aprobemos muy rápidamente en esta madrugada.

Yo sí quería dejar como lo he dejado por casi quince 
años mi discrepancia con estas propuestas y con estas 
Reformas, aquí mi propio Partido llegó a pensar en algún 
tiempo de su primera condición recién nacido que dizque, 
las listas cerradas eran a la sumisión al problema de la 
corrupción, hoy de la mayoría de mi Partido el Partido 
Verde el que hace parte de la coalición no va a acompañar 
al Gobierno, ni va a acompañar esta Reforma Política 
señor Presidente (cortan sonido).

Gracias Presidente. Ya voy a terminar. Solo quería 
dejar la constancia y quiero manifestarles que esta 
Reforma no cuenta con la mayoritaria participación del 
Partido Alianza Verde, y eso no va a ser para que nos 
amenacen con cierto tono de que, bueno que los que 
quieran estar estén y los que no quieren estar se vayan, 
pues, si nos sacan no sacan, pero tenemos diferencias 
aquí en la izquierda, aquí tenemos diferencias que nos 
honran como tenemos concesiones que nos diferencian 
de allá, cuál es la frontera de este pasillo “que allá quieren 
mantener las instituciones viejas y, que acá queremos 
crear las nuevas”. Esta Reforma es vieja esta Reforma no 
consulta el tiempo que viví (cortan sonido).

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Bueno, si hay algo que a mí me ha molestado en estos 
primeros meses es ver tanta incoherencia política, así 
como se escucha en este salón la voz fuerte del Senador 
Iván Name se escuchó en este salón la voz fuerte del hoy 
Presidente Gustavo Petro cuando era Senador y criticaba 
y rechazaba esa Reforma Política que pretendía destruir 
a las minorías.

Hoy, esta Reforma Política trae un artículo que, 
también, pretende atentar contra esas minorías. Yo quiero 
preguntarle algo al Pacto Histórico y a esos Partidos de 
Gobierno sobre al Pacto que se ha quejado tanto de lo 
que les hicieron cuando eran oposición, que pasaban por 
encima de ustedes, que no los dejaban hablar, que querían 
pupitrearles todo. ¿A qué juegan? ¿A hacer un cambio o a 
vengarse? Porque sí, yo sí quiero hacer un llamado desde 
mi partido que es un partido que se declaró de Gobierno, 
aunque yo no soy de Gobierno yo sí quiero hacer un 
llamado y es, a que respetemos la oposición y esos 
partidos que se declararon independientes y no hagamos 
lo mismo que de pronto en el pasado hicieron en esa 
conciliación como lo dice el Senador Motoa, no estuvo la 
oposición y no estuvieron esos Partidos independientes.

Cierro con esto, antes de lo que voy a decir anuncio 
que mi voto será negativo, cierro con esto el Partido 
Alianza Verde varios de mis compañeros esto es una 
noticia Representantes y Senadores me han manifestado 
que están completamente decepcionados. Hoy, desde 
el Partido Verde le hago un llamado a mi Partido 
declarémonos en independencia y echemos para adelante. 
Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Gracias, gracias señor Presidente. Yo considero 
que su señoría tiene la potestad. Yo creo y considero 
que su señoría tiene la potestad, por supuesto, para la 
conformación de las Comisiones Accidentales, pero es 
importante tener en cuenta como lo dice el artículo y 
no es, en este Proyecto sino en los subsiguientes, señor 
Presidente, y en anteriores en donde hemos participado 
en la conciliación que se dio oportunidad a aquellos que 
han tenido reparos frente a algunos de los artículos como 
lo dice precisamente el Artículo 187.

Yo voy a anunciar, también, mi voto negativo; no 
estoy de acuerdo cómo llega a la conciliación. Creo 
que hay serias diferencias entre es lo que esta plenaria 
nuestra Comisión Primera que estudió este proyecto, con 
lo que traen en esta conciliación. La posibilidad de que 
hubieran estado muchos más miembros de las Bancadas 
partícipes de la Comisión que estudió el proyecto, yo 
creo que hubiera permitido una mayor discusión sobre 
los criterios que había decidido esta plenaria. Yo anuncio 
mi voto negativo, porque considero que esta conciliación 
no se ajusta a lo que muchos de nosotros hemos discutido 
frente a lo que queríamos de la reforma política. Muchas 
gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Inti Asprilla Reyes:

Muchas gracias señor Presidente. Si hay alguien que 
ha sido leal y consistente en la defensa del progresismo 
he sido yo, y uno en la vida, Senador JP, se define por el 
adversario que escoge y por el proyecto político al que 
pertenece. Cuando se pertenece a un mismo proyecto 
político, hay que entender que hay discrepancias, 
y las discrepancias no implican de ninguna manera 
que queramos salirnos del Gobierno, que queramos 
partir cobijas con el Gobierno o que nos sintamos 
decepcionados con el Gobierno de Gustavo Petro. Algo 
que uno aprende con los años es a tener madurez en las 
relaciones personales y muchas veces cuando hay un 
desacuerdo hay que entender que hay un desacuerdo en 
ese punto, pero nos unen muchas más cosas.

Yo lo digo con toda sinceridad: la reforma política tal 
y como ha sido concebida no me permite apoyarla, y no 
me permite apoyarla porque cuando yo voté por Gustavo 
Petro y cuando hice campaña nunca tenía en la cabeza 
que íbamos a imponer las listas cerradas. Yo no estoy 
criticando la lista cerrada; lo que estamos criticando 
nosotros es que se imponga la lista cerrada, que se quite 
la libertad de un partido de decidir si va por lista abierta o 
lista cerrada. La decisión del Pacto Histórico fue (cortan 
sonido).

La decisión del Pacto Histórico de hacer una lista 
cerrada correspondió a una realidad política, y la 
entendimos y estábamos en listas diferentes pero nos 
juntó en mi caso desde el comienzo el anhelo de tener 
un Gobierno progresista, así que esto lo digo con toda 
sinceridad: En este punto no nos encontramos, pero en 
muchas más cosas seguimos encontrándonos con el 
Gobierno de Gustavo Petro, y habrá que entender y es 
parte también del devenir político y del devenir personal 
que hay momentos en los cuales la diferencia debe ser 
respetada. Muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador John Jairo Roldán Avendaño:

Presidente en este punto, en este punto de la 
conciliación de la Reforma Política como Partido Liberal 
tenemos que decir lo siguiente, respetamos posiciones 
como la de nuestro compañero Alejandro Carlos Chacón 
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que manifiesta su voto negativo, también resaltamos el 
trabajo que ha hecho el Presidente de la Comisión Primera 
de Senado, nuestro compañero Fabio Amín, no solo en 
el estudio de este proyecto en la Comisión Primera sino 
como conciliador.

Y somos conscientes esta es una conciliación que 
se explicó claramente por el Senador Juan Diego 
Echavarría que no era necesaria al ser necesaria hoy, la 
vamos a apoyar, pero también señor Ministro tener la 
claridad de que faltan cuatro vueltas, dos en la Cámara 
de Representantes dos en el Senado y usted Ministro que 
ya ha vivido en el Senado, en la Cámara, y hoy en esta 
conciliación los mensajes están sobre la mesa, nosotros 
como partido somos partido del Gobierno pero también 
queremos que nos respeten como partido de Gobierno y 
como Partido Liberal apoyamos sí, pero vamos a entablar 
una discusión clara de aquí a la conciliación definitiva, 
que es la conciliación en la que vamos a estar en junio 
o julio. Ese es el mensaje de nuestro partido, señor 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Juan Felipe Lemos Uribe:

Presidente, a estas alturas de la mañana ya con los 
ojos en la trastienda, decía Presidente que a estas alturas 
de la mañana ya con los ojos en la trastienda, aunque las 
ojeras son mi característica de nacimiento debo decir lo 
que aquí me han expresado mis compañeros de bancada, 
en otros escenarios hemos públicamente manifestado 
que hay temas que no nos gustan señor Ministro de esta 
reforma y que esperamos en la segunda vuelta, ¿no, 
cierto, apreciado Senador Roldán?, segunda vuelta dos 
debates en Cámara dos debates en Senado, que ustedes 
como Gobierno entiendan lo que aquí alguien advertía, la 
necesidad de hacer un consenso.

La opinión pública está esperando de este Congreso 
que haga una reforma política seria, una reforma política 
Senador Name como la como lo advertía usted que 
obedezca al pensamiento de la gente en la calle que quiere 
ver unas reformas de fondo, en lo que aquí ha sucedido 
durante tantos años, pero no le demos hoy una muerte de 
segunda a una reforma que ha implicado hasta ahora un 
trabajo juicioso de quienes pertenecen a las Comisiones 
Primeras que ha implicado un trabajo serio de quienes 
hacen parte de esta plenaria, hoy no es el momento de 
exacerbar los ánimos. Habrá cuatro debates más para 
que en el caso de nosotros señor Ministro defendamos 
con determinación que no le quiten las funciones a la 
Procuraduría.

Defendamos doctor Name con decisión lo que aquí 
hemos planteado desde el partido, que nos permitan 
hacer coaliciones y alianzas con otros, porque la política 
colombiana es cambiante; antes las minorías eran los 
partidos que otrora hacían parte de la oposición, hoy son 
Gobierno. La U llegó a ser el partido más importante del 
país; hoy es uno de los partidos más débiles. Y también 
que nos permitan expresar nuestras razones, porque la 
mayoría de nosotros no cree en la lista cerrada, porque 
no podemos pretender que este sea un Congreso de 
científicos en una democracia apreciado ciudadano 
Presidente y amigo; no necesariamente los Senadores 
tienen que ser científicos. Muchas gracias.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Muchas gracias al Partido de la U, le entiendo al 
vocero sí me corrige me puede replicar que el Partido de 
la U ha anunciado que apoya la reforma, gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Gustavo Bolívar Moreno:

Gracias Presidente. Compañeros compañeras: Si en 
algo reside la corrupción es en la manera como se elige 
o como no se elige a los congresistas; la corrupción 
electoral nace de la financiación, y yo les he visto a 
muchos de ustedes a los que no tienen votos de opinión 
endeudándose con los bancos vendiéndole la conciencia 
a grupos económicos por no decir me excusan no quiero 
generalizar hasta los narcotraficantes de este país. 
Qué mejor que el Estado asuma la financiación de las 
campañas y que ustedes vivan tranquilos y hagan sus 
campañas tranquilos como debe ser, pero la financiación 
de las campañas tiene que ir acompañada de las listas 
cerradas, porque si no la competencia seguiría y entonces 
el que está en el reglón 20 puede aplastar al que está en 
el renglón uno si consigue más dinero y más apoyos no, 
entonces en estos dos pilares que son las listas cerradas 
y la financiación estatal de las campañas reside que los 
próximos Congresos en los que ustedes también pueden 
estar, existan personas es decir congresistas que no tengan 
que haber endosado su conciencia ni comprometido 
su independencia, y ahí sí es cuando podemos decir 
que podemos trabajar por el pueblo y hacer gala de 
la democracia representativa que es la que está en la 
Constitución.

Hoy no nos representamos hoy representamos 
intereses no representamos al pueblo porque esos 
intereses que financian las campañas son los que nos 
quitan la independencia. Por eso desvirtuar Inti se lo pido 
una reforma política tan importante que puede cambiar 
para siempre las costumbres políticas de este país por un 
por un artículo o por otro no vale la pena. Lo que les 
pido a las personas que están en desacuerdo es que nos 
den la oportunidad de que en los próximos cuatro debates 
nos pongamos de acuerdo en aquello que está haciendo 
ruido. Yo por ejemplo no estoy de acuerdo en pisotear a 
las minorías, es eso personas que fueron de la mayoría 
el periodo pasado y que nos aplastaron hoy piden que 
ese acuerdo que en el Consejo Nacional Electoral dice 
que los movimientos que superan el 15% del umbral no 
se pueden coaligar tienen que mantenerse porque esa 
es la existencia de las minorías, si permitimos que las 
los partidos mayoritarios se unan hoy nosotros somos 
partidos mayoritarios vamos a aplastar esas minorías.

Yo por ejemplo estoy en desacuerdo con eso, pero 
no por eso voy a votar en contra voy a votar a favor y 
nos ponemos de acuerdo en esos puntos en los que no 
tenemos convergencia y los sacamos adelante (cortan 
sonido).

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

El Senador Mauricio Gómez tiene una réplica, el 
Senador Miguel Uribe luego el Senador Fabio Amín 
me ha pedido la palabra el coordinador ponente que 
tiene prelación María José, tranquilos que el día está 
empezando la réplica Senador Mauricio Gómez.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Mauricio Gómez Amín:

Sí quiero Presidente dejarle claro al Senador Bolívar 
que yo no sé a quién representa él, pero yo sí represento 
al pueblo colombiano porque el pueblo colombiano votó 
por mí; deje de generalizar que no todos somos bandidos 
y narcotraficantes en este Senado. Yo por lo menos 
Senador Bolívar soy una persona seria y decente y no le 
voy a seguir permitiendo, yo tengo 3 hijos yo no puedo 
seguir permitiendo que usted coja este Congreso y diga lo 
que le dé la gana. Respete que no todos somos bandidos 
Senador Bolívar.
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Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Miguel Uribe Turbay:

Gracias Presidente, bueno en primer lugar yo quisiera 
hacer un comentario sobre la conciliación Senador Motoa 
la queja que usted aquí presenta como un posible vicio 
procedimental es exactamente lo mismo que ocurrió en la 
reforma política en la reforma tributaria en donde yo le pedí 
expresamente al presidente del Senado y de la Cámara que 
incluyeran a los ponentes de la oposición, casualmente 
también Senador Motoa fue dos conciliadores del Pacto 
Histórico y dos del Partido Liberal y haciendo alusión al 
artículo que usted menciona le pedí respetuosamente al 
presidente del Congreso que me tuviera en cuenta para 
ser parte de la conciliación. Pero precisamente para que 
eso no siga pasando en enero presentaré un proyecto de 
ley para modificar la conciliación, que espero que varios 
trabajemos; ya lo hablé con el doctor Humberto que hace 
unos años Humberto de la Calle llamaba la conciliación 
la caja negra del Congreso y dejemos hasta ahí.

Segundo, querido Senador Iván Name con el aprecio 
que le tengo yo no defiendo el statu quo, yo no defiendo 
las instituciones del pasado, yo quiero cambio. Y por eso 
hago política desde hace años, pero no quiero destrucción, 
quiero cambios porque reconozco problemas históricos 
del país y este partido no se no se creó para defender las 
instituciones viejas se lo digo con el respeto y el cariño que 
le tengo para que los colombianos sepan que este es uno 
de los partidos más jóvenes que hay aquí y que tenemos 
toda la intención de apoyar el cambio que Colombia 
necesita, pero eso no puede justificar la destrucción de lo 
que con tanto esfuerzo hemos conseguido.

Por otro lado, sobre esta reforma presidente suscribo 
lo que dice el Senador Iván Name; no podemos permitir 
que una reforma como esta cuadricule los beneficios para 
quienes aquí están. Este es un debate que debería ser de 
puertas abiertas en la Academia con expertos. Deberíamos 
tener la posibilidad de hacer un debate mucho más 
amplio porque aquí se juega la democracia colombiana. 
Pareciera que la reforma política debe hacerse entre 
políticos que solo les importa a los políticos, falso tal vez 
la reforma política con la reforma electoral son parte de 
las reformas más importantes para los colombianos. Aquí 
están en juego la democracia, la libertad y el futuro de los 
colombianos.

Y, claro, parte del reproche que tenemos varios a 
esta reforma es que no combate la corrupción electoral, 
no promueve nuevos liderazgos, no anima a que haya 
responsabilidad política lo que en Estados Unidos se 
llama accountability y no hemos podido incluso traducir 
el español, pero es esa responsabilidad que tenemos con 
nuestros electores y que desafortunadamente esta reforma 
política no contribuye a eso. Yo por eso claro que (cortan 
sonido) sí, pero, pero tratemos con la misma diferencia.

Yo quiero decir que claro que no voy a apoyar esta 
reforma, porque esta reforma profundiza la corrupción 
que odian los colombianos esta reforma solo está hecha 
para beneficiar hoy a quienes están en el gobierno y 
quieren hacer un proyecto que evidentemente lo único 
que hace es contribuir a beneficios propios.

Y termino diciendo que me preocupa mucho que 
haya amenazas a los miembros del partido del partido de 
Gobierno por cuenta de este gobierno ahí está el talante 
antidemocrático de este gobierno que amenaza a los 
propios también, no solo a los ajenos sino también a los 
propios. Gracias Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Les quiero recordar que las constancias no se discuten 
señores, yo le doy la palabra con mucho gusto a todos, 
pero solamente quiero recordar que estamos repitiendo 
el mismo debate que aquí se ha vivido cuando ya está 
plenaria, pero lo podemos repetir que la noche perdón el 
día apenas empieza.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto Hernández:

Gracias señor Presidente. Presidente, mire, yo quiero 
yo quiero expresar los siguiente, yo sé que aquí tenemos 
Presidente yo sé que aquí tenemos muchas discrepancias 
con este proyecto, independientemente del sistema 
político que se quiera adoptar hay normas que ameritan 
por supuesto una discusión de fondo, pero para eso el 
trámite de la discusión en una segunda vuelta que además 
exige tener un voto calificado, necesitamos 54 votos 
positivos hoy podemos votar una conciliación que busca 
unificar los textos, yo no estoy de acuerdo por ejemplo 
con haber ha cogido los textos de Cámara.

Pero hoy lo que estamos es unificando un texto para 
trabajar en una segunda vuelta que es donde vamos 
a tener la posibilidad de darle la discusión final a este 
proyecto, por tanto Presidente, yo lo que quiero pedirle 
es que conocí ya con las consideraciones que han hecho 
del uno u otro lado los que están a favor los que están 
en contra los que tenemos reparo las constancias que 
se dejan, votemos la conciliación cualquiera que sea el 
resultado continuaremos en la segunda vuelta o segundo 
proyecto la noche de hoy pero que procedamos a votar de 
manera inmediata Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Guido Echeverri Piedrahíta:

Es en el mismo sentido, porque es que estamos 
discutiendo temas sobre los cuales no hay diferencias, 
la lista de la cerrada no está en discusión porque no fue 
objeto de conciliación, entonces lo que pidas que pido es 
que nos remitamos al informe de conciliación lo votemos 
y no sobre debate ya repetido sobre otros temas que no 
hacen parte de la conciliación por no hay diferencias con 
Cámara, al margen de si estamos de acuerdo con eso o 
no, entonces pido moción de orden para que le informe el 
informe de conciliación y votemos.

Recobra el uso de la palabra el honorable Senador 
Ariel Fernando Ávila Martínez:

Mire Presidente, los argumentos de quienes defienden 
una u otro tema de la reforma política fueron expuestos 
en los cuatro debates, los que han manifestado que van a 
votar en contra casi todos ya votaron en contra en Senado 
en Cámara lo van a pasar hoy mismo mañana, entonces 
las constancias vienen después el informe de conciliación 
es sencillo sí o no.

Yo por eso le pido el favor Presidente que vayamos a 
la votación que es lo que corresponde.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Alexánder López Maya:

Gracias por esta moción de orden. Mire: No, yo le 
sugiero a la plenaria lo siguiente, Senadores y Senadoras 
con todo respeto: Nos están entregando un informe de 
conciliación que en su mayoría acoge el texto de la 
Cámara de Representantes que genera esta polémica y 
este debate por ejemplo, cerrar la posibilidad de que las 
minorías no puedan coaligarse y juntarse en coaliciones 
para lograr listas al Congreso o alcaldías y gobernaciones 
pues naturalmente cercena a mi juicio unos derechos que 
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nosotros hemos gozado y nos ha permitido lograr espacios 
importantes y un crecimiento democrático en nuestro 
país. Eso es una discusión por ejemplo que nosotros 
como Polo Democrático queremos dar en segunda vuelta 
y la vamos a dar.

El tema de cerrar las listas de manera obligatoria o 
dejarla optativa es un tema que nosotros también queremos 
discutirla y vamos a plantear la discusión Ministro y 
Presidente del Senado. Yo les propongo construyamos 
antes de la segunda vuelta, votemos esta conciliación y 
permita Ministro que antes de la segunda vuelta el inicio 
de la segunda vuelta busquemos un acuerdo de una 
reforma política que nos permita a los partidos a todos a 
los minoritarios al mismo Pacto Histórico a los partidos 
aliados construir una propuesta que les sirva al país.

El cambio pasa por buscar acuerdos y consensos y 
nosotros desde el Pacto Histórico en mi condición de 
Presidente del Polo Democrático le propongo a usted, 
Ministro como responsable de la política de nuestro 
Gobierno ministro de la política de nuestro Gobierno 
busquemos un acuerdo después de aprobada esta 
conciliación que nos permita avanzar en los mayores 
consensos que permitan (cortan sonido).

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Clara Eugenia López Obregón:

Muchas gracias señor Presidente. He pedido esta 
réplica. Creo que es la tercera o cuarta al Senador 
Uribe. Me parece que deben cuidar la lengua; uno no 
puede señalar de que haya sido amenazada una bancada 
entera sencillamente porque usted tiene desacuerdos. 
Nuevamente se equivoca de cabo a rabo; nosotros somos 
íntegros y tenemos absoluta libertad para votar sí o no a 
esta reforma.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Iván Leonidas Name Vásquez:

Una de las cosas, señor Presidente, que nos falta 
en el ánimo de nuestra nación es nuestra capacidad o 
disposición a pedir perdón; pido perdón por mi voz 
altisonante y también tiene razón Miguel Uribe, cuando 
me pide mencionándome una aclaración a un error más. 
Sí cometí un error con mis brazos, pero no con mi mente 
cuando señalé una frontera. La verdadera diferencia de 
los años que vienen entre unos y otros de estos batallones 
políticos democráticos va a ser que unos vamos a querer 
reinstitucionalizar a Colombia fundando las instituciones 
del Cambio y otros se van a resistir a ellas. Esa ha sido 
también la polémica de estas décadas.

Quiero solo reiterar mi desacuerdo por la 
inconveniencia de una reforma política que les puede 
solucionar los problemas a unos partidos, pero no a 
una nación; tenemos que atrevernos, como lo ha dicho 
Alexánder, a reformular lo que aquí se ha presentado 
casi por dos décadas, quién ha dicho que esta reforma 
representa algo nuevo es lo mismo de estos años.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Senador Name, le ruego el tiempo que necesite para 
la réplica no para una intervención de fondo que ya hizo 
usted.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Iván Leonidas Name Vásquez:

La réplica señor Presidente contiene la disposición de 
unas ideas, o usted cómo cree que se pueden entonces 
ventilar.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

La réplica es hacia el Senador Uribe, o sea, así me la 
pidió.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Iván Leonidas Name Vásquez:

Me estoy refiriendo a ello señor Presidente, quiero 
terminar diciéndole que no solo tenemos que decir que 
no nos gusta la Colombia que vivimos tenemos que decir 
que Colombia queremos vivir y esta reforma política no 
le responde nada a esa nueva Colombia. Para terminar, 
quiero felicitarlo porque usted ya logró su propio partido 
precisamente con el tipo de normas hoy que rigen una 
política que no me (cortan sonido).

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Hechas las réplicas, lea la proposición con que termina 
el informe señor secretario.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Mediación 
que acordaron las Comisiones designadas por los 
Presidentes de ambas Corporaciones, para conciliar las 
discrepancias surgidas en la aprobación del Proyecto 
de ley número 18 de 2022 Senado, acumulado con 
el Proyecto de Acto Legislativo 6 de 2022 Senado, 
Proyecto de Acto legislativo número 016 de 2022 
Senado y con el Proyecto de Acto Legislativo 026 de 
2022 Senado: por medio del cual se adopta una reforma 
política.

Los honorables Senadores Esteban Quintero 
Cardona, Juan Felipe Lemos Uribe, Lorena Ríos Cuéllar, 
Carlos Abraham Jiménez López y Ariel Ávila Martínez, 
radican por Secretaría las siguientes constancias con 
respecto al Informe de conciliación al Proyecto de ley 
número 18 de 2022 Senado, acumulado con el proyecto 
de Acto Legislativo 6 de 2022 Senado, Proyecto de 
Acto legislativo número 016 de 2022 Senado y con el 
Proyecto de Acto Legislativo 026 de 2022 Senado.



Página 16 Lunes, 10 de abril de 2023 Gaceta del Congreso  278



Gaceta del Congreso  278 Lunes, 10 de abril de 2023 Página 17

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
el Informe de conciliación leído al Proyecto de ley 
número 18 de 2022 Senado, acumulado con el proyecto 
de Acto Legislativo 6 de 2022 Senado, Proyecto de acto 
legislativo número 016 de 2022 Senado y con el Proyecto 
de Acto Legislativo 026 de 2022 Senado y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría llamar 
a lista para proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra la 
votación e indica a la Secretaría informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí:  61
Por el No:  30
TOTAL:  91 Votos
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Votación nominal al Informe de Conciliación 
al Proyecto de Acto Legislativo número 018 de 

2022 Senado, acumulado con el Proyecto de Acto 
Legislativo número 6 de 2022 Senado, Proyecto de 
Acto Legislativo número 16 de 2022 Senado y con 
el Proyecto de Acto Legislativo número 26 de 2022 

Senado
por medio del cual se adopta una reforma política.

Honorables Senadores
Por el Sí

Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Solarte Diela Liliana
Besaile Fayad John Moisés
Bolívar Moreno Gustavo
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Flórez Julio Elías
Córdoba Ruiz Piedad Esneda
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lemos Uribe Juan Felipe
López Maya Alexánder
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Name Cardozo José David
Pachón Achury César Augusto
Perez Giraldo Claudia María
Pinto Hernández Miguel Ángel

Pizarro Rodríguez María José
Quilcué Vivas Aída Marina
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Omar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Vega Pérez Alejandro Alberto
Zuleta López Isabel Cristina
15. XII.2022

Votación nominal al Informe de Conciliación 
al Proyecto de Acto Legislativo número 018 de 

2022 Senado, acumulado con el Proyecto de Acto 
Legislativo número 6 de 2022 Senado, Proyecto de 
Acto Legislativo número 16 de 2022 Senado y con 
el Proyecto de Acto Legislativo número 26 de 2022 

Senado
por medio del cual se adopta una reforma política.

Honorables Senadores
Por el No.

Asprilla Reyes Inti
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Quiroga Óscar
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Blanco Álvarez Germán Alcides
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham
Lobo Chinchilla Dídier
Luna Sánchez David Andrés
Meisel Vergara Carlos Manuel
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Vásquez Iván Leonidas
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pineda García Marcos Daniel
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Zabaraín Guevara Antonio Luis
15. XII.2022
En consecuencia, ha sido aprobado el Informe de 

conciliación leído al Proyecto de ley número 018 de 2022 
Senado, acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo 
06 de 2022 Senado, Proyecto de Acto legislativo número 
016 de 2022 Senado y con el Proyecto de Acto Legislativo 
026 de 2022 Senado.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente proyecto de conciliación del Orden del Día.

Proyecto de Acto Legislativo número 2 de 
2022 Senado, acumulado con el Proyecto de Acto 
Legislativo número 03 de 2022 y con el Proyecto de 
Acto Legislativo número 11 de 2022 Senado, Proyecto 
de Acto Legislativo número 260 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se modifica el artículo 138 de la 
Constitución Política de Colombia de 1991.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador conciliador David Andrés Luna 
Sánchez.

Palabras del honorable senador David Andrés Luna 
Sánchez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador David Andrés Luna 
Sánchez:

Presidente muchas gracias. No es una conciliación de 
cambio; recuerde que este proyecto tiene iniciativa del 
partido Conservador, del Pacto Histórico, del Partido 
Liberal, del Partido de la U, en general de todos los 
partidos.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Y tiene consenso me refiero a que usted es el 
conciliador único.

Recobra el uso de la palabra, el honorable Senador 
David Andrés Luna Sánchez:

¡Ah! Perfecto Presidente, hay consenso ¿por qué 
razón? Porque en el único punto que la discrepancia era 
el que hacía referencia a la terminación del receso, en 
el Congreso hubo consenso para que el receso estuviera 



Gaceta del Congreso  278 Lunes, 10 de abril de 2023 Página 25

fijado entre el 16 de diciembre y el 16 de febrero, 
motivo por el cual acogimos el texto de la Cámara de 
Representantes y podemos proceder de acuerdo a lo que 
se permite en este momento.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Muy bien el Senador Luna invita votar positivamente 
la conciliación, lea la proposición con que termine el 
informe.

Por Secretaría se da lectura al Informe de Mediación 
que acordaron las Comisiones designadas por los 
Presidentes de ambas Corporaciones, para conciliar las 
discrepancias surgidas en la aprobación del Proyecto de 
Acto legislativo número 02 de 2022 Senado, acumulado 
con el Proyecto de Acto Legislativo 03 de 2022 y con 
el Proyecto de Acto Legislativo 11 de 2022 Senado, 
Proyecto de Acto Legislativo 260 de 2022 Cámara: 
por medio del cual se modifica el artículo 138 de la 
Constitución Política de Colombia de 1991.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto Hernández

Palabras del honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Presidente, yo solamente quiero antes de votar la 
conciliación, quiero preguntarle al Senador David 
Luna en un debate que hicimos acá, que yo hice una 
observación de la norma y el diseño constitucional que 
hizo el constituyente del 91, en los periodos para votarlos 
actos legislativos y las leyes sí en ese otro periodo que se 
está aumentando, se está facultado para que el Congreso 
pueda votar las reformas constitucionales que es lo que 
va en contravía del diseño de la Constitución del 91.

Aquí el Senador quedó de que esa norma se iba a 
incluir de que en ese período donde nosotros vamos a 
empezar antes del 16 de marzo no se iban a votar los actos 
legislativos, para que pudiéramos preservar el diseño de 
la Constitución del año 91.

La pregunta que quiero hacer es ¿si en esta conciliación 
eso quedó en esta parte de la norma o no, para saber cómo 
votó este proyecto?

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador David Andrés Luna Sánchez:

Senador Pinto, tal y como usted lo solicitó y como lo 
solicitó la Senadora Paloma Valencia, esa exclusión queda 
señalada entre el 16 de febrero y el 15 de marzo solo se 
podrán tramitar leyes ordinarias de origen congresional, 
adelantar debates de control político y audiencias públicas 
no se pueden tramitar reformas constitucionales.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
el Informe de conciliación leído al Proyecto de Acto 
legislativo número 02 de 2022 Senado, acumulado con el 
Proyecto de acto legislativo 03 de 2022 y con el Proyecto 
de acto legislativo 11 de 2022 Senado, Proyecto de Acto 
Legislativo 260 de 2022 Cámara y, cerrada su discusión, 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico e informar el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí:  75
TOTAL:  75 Votos

Votación nominal al Informe de Conciliación 
Proyecto de Acto Legislativo número 02 de 2022 

Senado, acumulado con el Proyecto de Acto 
Legislativo número 03 de 2022 y con el Proyecto 
de Acto Legislativo número 11 de 2022 Senado, 

Proyecto de Acto Legislativo número 260 de 2022 
Cámara

por medio del cual se modifica el artículo 138 de la 
Constitución Política de Colombia de 1991.

Honorables Senadores
Por el Sí

Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Solarte Diela Liliana
Blanco Álvarez Germán Alcides
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Córdoba Ruiz Piedad Esneda
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Gómez Amín Mauricio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Janeth
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
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Luna Sánchez David Andrés
Merheg Marún Juan Samy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Pachón Achury César Augusto
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pineda García Marcos Daniel
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quintero Cardona Esteban
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Omar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina
15. XII.2022
En consecuencia, ha sido aprobado el Informe de 

conciliación al Proyecto de Acto legislativo número 
02 de 2022 Senado, acumulado con el Proyecto de 
Acto Legislativo 03 de 2022 y con el Proyecto de 
Acto Legislativo 11 de 2022 Senado, Proyecto de Acto 
Legislativo 260 de 2022 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Paulino Riascos Riascos.

Palabras del Honorable Senador Paulino Riascos 
Riascos

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Paulino Riascos 
Riascos:

Señor Presidente, voy a poner a Dios como testigo 
y a todos los congresistas que me han visto levantando 
la mano todos estos días, lo que le voy a decir se lo voy 
a decir en el marco del respeto, lo que menos quiero es 
diferenciar con usted. Ha sido un placer haberlo conocido 
y espero que ante Dios y su corazón yo sea un hombre 
grato para usted, tráteme con la misma Ley 5ta que trata a 
los demás Senadores.

Con todo respeto se lo pido, yo represento a los grupos 
étnicos, negros, afrocolombianos, raizales y palenqueros 
aquí, no tuve la, no tuve la posibilidad de hablar en el 
marco de discusión de la reforma a la política y quiero que 
la compañera Martha Peralta a los compañeros de AICO, 
Colombia Renaciente, no sé si tiene representación aquí 
me escuche.

Este proyecto, así pasase, Martha, no puede ser ley 
de la República si no se consulta con los grupos étnicos, 
porque nosotros no podemos renunciar a nuestros 
derechos tipificados en la Constitución Política de 
Colombia.

Quiero dejarle claro al Ministro del Interior que así 
hoy sea apruebe o mañana se apruebe esto, esto debe ser 
sometido a consulta con nosotros a ver cómo se nos va 
a seguir respetando los derechos políticos a los grupos 
étnicos con enfoque diferencial. Esto no puede ser de 
la Ley de la República si no se conserva con los grupos 
étnicos, quiero dejar esa constancia.
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Senador Roy lo admiro, me alegra haberlo conocido, 
espero mi intervención no cambie la forma de tratarnos. 
Muchas gracias.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el 
siguiente punto del Orden del Día.

IV
Lectura de ponencias y consideración de 

Proyectos en Segundo Debate
Proyecto de ley número 85 de 2022 Senado, por 

la cual se prohíben progresivamente las prácticas de 
entretenimiento cruel con animales y se dictan otras 
disposiciones.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta lo siguiente:

Estamos abriendo la discusión sobre el Proyecto de 
ley número 85 de 2022 de Senado, por el cual se prohíbe 
el trato cruel con los animales.

La proposición sustitutiva que explicó el Senador 
Guido Echeverri y que para resumir como ya ustedes 
escucharon se refiere a prohibir el maltrato, el trato cruel 
a los animales, pero no los espectáculos es la que está 
sobre la mesa, esa propuesta para recordarle a la plenaria 
es la iniciativa de la Senadora Andrea sin el artículo 
cuarto que prohibía de manera taxativa los espectáculos.

De suerte que ya leían la proposición sustitutiva que 
tiene consenso, sobre la proposición sustitutiva para 
votarla, el Senador John Jairo Roldán.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador John Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, aquí empezamos todos juiciosos a discutir 
este proyecto, sendos discursos nos tiramos todos y se 
está hablando de una proposición que la autora no está de 
acuerdo con ella, yo creo que tenemos que ser coherentes, 
Senador JP si la idea desde el principio era hundir este 
proyecto, pues digámoslo de frente, digámoslo de frente, 
digámoslo de frente ¿por qué? porque yo creo que había 
elementos, discutimos ahora maniobras o no de X o Y 
sector llegamos a esta hora y que yo personalmente, 
Presidente, que sí me diga la autora yo estoy convencido 
de lo que se hizo ¿y no estoy con consenso de qué?

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Tiene razón el Senador Roldán, pero como usted 
sabe cuándo hay una proposición sustitutiva es porque 
la ponente no está de acuerdo y salvo que el Senador 
Guido la retire, entonces tendría que votarla y negarla o 
aprobarla. Para votar el proyecto original como pide el 
Senador Roldán, le pregunto al Senador Guido ¿si retira 
la proposición sustitutiva?

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Guido Echeverri Piedrahíta:

Perdón, no la retiro.
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

¿Qué dice el Senador?
Con la venia de la Presidencia, interviene el 

honorable Senador Guido Echeverri Piedrahíta:
Que no la retiró.
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Que no la retira, la ponente tiene prelación en la 
palabra, Senadora Andrea Padilla.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ponente Andrea Padilla Villarraga.

Palabras de la honorable Senadora Andrea Padilla 
Villarraga.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Andrea Padilla 
Villarraga:

Presidente no hay consenso sobre esa proposición, 
firmes en la vía de la prohibición, le pido que votemos la 
proposición en democracia y avancemos con el debate 5 
minutos; le damos el mejor regalo de Navidad a este país 
la paz con todos, avancemos en la votación.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

La ponente ha dejado claro.
Recobra el uso de la palabra la honorable Senadora 

Padilla Villarraga Andrea.
Voto no esa proposición.
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Que no avala la proposición sustitutiva, los autores la 
mantienen así que hay que votarla.

Sobre la proposición sustitutiva intervención del 
Senador Miguel y la votamos inmediatamente, la ponente 
pide que se vote negativa.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Miguel Uribe Turbay:

Gracias Presidente, pero aquí hemos estado juiciosos 
todo si tenemos el mismo derecho, mire lo primero que 
le quisiera decir al Senador Roldán y a todos es, estas 
proposiciones cuando dice el Senador Roy que tiene 
un consenso es, que por lo menos una persona de la 
inmensa mayoría de los partidos acompañó, pero qué es 
lo que estamos buscando; lo hable, yo entiendo por qué 
la Senadora Andrea no quiere avalarlo pues, yo quiero 
poner sobre consideración que esta proporción busca todo 
lo contrario menos hundir, es decir, no queremos hundir 
el proyecto estamos es proponiendo una alternativa que 
concilie todos los puntos.

Puedo terminar, puedo terminar María José o, ah 
bueno, entonces yo no, yo no, yo estoy aquí no.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Silencio, Senador Uribe su partido se comprometió 
a quedarse a votar y se retiró y, por tanto, no hay quien 
defienda esa proposición. Tiene la palabra un minuto más 
para que termine su idea, y vamos a votar la proposición 
que la Senadora Andrea pide que se vote negativo para 
votar el proyecto original.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Miguel Uribe Turbay:

Primero no nos comprometimos a nada, respete, 
señor, respete y respete, respete yo estoy aquí, respete.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Bueno Senador Uribe, muy bien.
Con la venia de la Presidencia, interviene el 

honorable Senador Miguel Uribe Turbay
No, yo quiero explicar.
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El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Senador, señor secretario si usted no ha terminado, 
tienen un minuto para terminar, pero no para dilatar más 
el debate.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Miguel Uribe Turbay

Yo no era el que quería dilatar el debate, le recuerdo 
Senador Roy, yo quiero poner en consideración que aquí 
el Senador Guido y muchos otros Senadores, entre esos 
la ponente Norma Hurtado, la Senadora Piedad Córdoba, 
Senadores del Partido Liberal, Conservador y Cambio 
Radical, entre otros firmamos una proposición que lo que 
busca es mantener la no crueldad, es decir, el artículo dos 
queda impacto, pero que se acabe la temporalidad del 
artículo cuatro permitiendo que continúen las prácticas 
y que sea el tiempo que desincentive y además que haya 
innovación de prácticas para no hacerles daño a los 
animales.

Eso es lo que queremos, es lo que ponemos en 
consideración para generar conciliación y consenso.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Muy bien, señor secretario abra el registro para 
votar la proposición, la ponente y autora Andrea Padilla 
pide votar negativo a la proposición sustitutiva, para 
inmediatamente votar el proyecto original. Abra el 
registro.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
la proposición sustitutiva al artículo 4° presentada por 
los honorables Senadores Guido Echeverri Piedrahíta, 
Miguel Uribe Turbay y otros al Proyecto de ley número 85 
de 2022 Senado y, cerrada su discusión, abre la votación 
e indica a la Secretaría llamar a lista para proceder en 
forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 10
Por el No: 45
TOTAL: 55 Votos

Votación nominal a la proposición al artículo 
4° presentado por el honorable Senador Guido 

Echeverri Piedrahíta, Miguel Uribe Turbay y otros al 
Proyecto de ley número 85 de 2022 Senado

por la cual se prohíben progresivamente las 
prácticas de entretenimiento cruel con animales y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Chagüi Flórez Julio Elías
Córdoba Ruiz Piedad Esneda
Correa Jiménez Antonio José
Echeverri Piedrahíta Guido
Elías Vidal Julio Alberto
Garcés Rojas Juan Carlos
Gómez Amín Mauricio
Merheg Marún Juan Samy
Uribe Turbay Miguel
Vega Pérez Alejandro Alberto
15. XII.2022

Votación nominal a la proposición al artículo 
4° presentado por el honorable Senador Guido 

Echeverri Piedrahíta, Miguel Uribe Turbay y otros al 
Proyecto de ley número 85 de 2022 Senado

por la cual se prohíben progresivamente las 
prácticas de entretenimiento cruel con animales y se 

dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Bedoya Pérez Sor Berenice
Blanco Álvarez Germán Alcides
Bolívar Moreno Gustavo
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
López Maya Alexánder
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Pachón Achury César Augusto
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pinto Hernández Miguel Ángel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Omar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina
15. XII.2022
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

sustitutiva al artículo 4° presentada por los honorables 
Senadores Guido Echeverri Piedrahíta, Miguel Uribe 
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Turbay y otros al Proyecto de ley número 85 de 2022 
Senado.

Se abre segundo debate
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Entonces, anuncio a la Plenaria: los artículos 3, 5, 
6, 8, 10 y 11 no tienen proposición y el artículo 1° y el 
Artículo 4 tienen proposiciones avaladas de la Senadora 
Norma Hurtado y del Partido Mira; por lo tanto, todos los 
artículos junto con las proposiciones avaladas, la ponente 
solicita que se voten en bloque la omisión de la lectura, el 
título y si quiere que siga esta plenaria el tránsito.

Abra el registro señor Secretario sobre el bloque que 
se ha anunciado.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria la 
omisión de la lectura del articulado y cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
el bloque del articulado con las modificaciones avaladas 
a los artículos 1° y 4° presentadas por los honorables 
Senadores Norma Hurtado Sánchez e integrantes del 
Partido Mira al Proyecto de ley número 085 de 2022 
Senado y, cerrada su discusión, pregunta: ¿Adopta la 
plenaria el articulado con las modificaciones propuestas?

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 
título del Proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del proyecto 
de ley número 85 de 2022 Senado:

por la cual se prohíben progresivamente las prácticas 
de entretenimiento cruel con animales y se dictan otras 
disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a consideración de 
la plenaria, y, cerrada su discusión, pregunta: ¿Aprueban 
los miembros de la Corporación el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales y 
reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren los 
Senadores presentes que el proyecto de Ley aprobado 
haga tránsito a la Honorable Cámara de Representantes?

La Presidencia abre la votación de la omisión de 
la lectura del articulado, el bloque del articulado con 
las modificaciones avaladas a los artículos 1° y 4° 

presentadas por los honorables Senadores Norma Hurtado 
Sánchez e integrantes del Partido Mira, el título y que 
haga tránsito a la Honorable Cámara de Representantes 
del Proyecto de ley número 085 de 2022 Senado e indica 
a la Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

Por instrucciones de la Presidencia y, de conformidad 
con el Acto Legislativo 01 de 2003, por Secretaría se 
anuncian los proyectos que se discutirán y aprobarán en 
la próxima sesión.

Anuncio de los ascensos de la Policía Nacional y las 
Fuerzas Militares que se harán en la siguiente sesión 
plenaria a la de hoy, es decir viernes 16 según orden del 
Presidente.

Con informe de ponencia para segundo debate ascenso 
en las Fuerzas Militares y Policía publicado en la Gaceta 
1014,16,1461,1514,1599 y 1637.

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA
Al Grado de General del Mayor General Sanabria 

Cely Henry Armando.
Al Grado de Mayor General del Brigadier General 

Suárez Hernández Silverio Ernesto.
Al Grado de Brigadier General del Coronel Rincón 

Zambrano William Oswaldo.
Al Grado de Brigadier General del Coronel Ramírez 

Hinestroza José Luis.
Al Grado de Brigadier General del Coronel Urquijo 

Sandoval Jorge Antonio.
Al Grado de Brigadier General del Coronel Gualdrón 

Moreno José Daniel.
Al Grado de Brigadier General del Coronel Novoa 

Piñeros Arnulfo Rosemberg.
A Brigadier General de la Coronel Salazar Sánchez 

Olga Patricia.
Al Grado de Brigadier General de la Coronel Pinzón 

Camargo Sandra Patricia.
Al Grado de Brigadier General del Coronel Roa 

Castañeda José James.
Al Grado de Brigadier General del Coronel Meneses 

Gelves Hernán Alonso.
EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA
El Grado de General del Mayor General Giraldo 

Bonilla Helder Fernán.
Al Grado de Mayor General Ospina Gutiérrez Luis 

Mauricio.
Al Grado de Brigadier General del Coronel Torres 

Ramírez Jaime Eduardo.
Al Grado de Brigadier General del Coronel Africano 

López Javier Hernando.
Al Grado de Brigadier General del Coronel Rico 

Pulido Édgar Alberto.
Al Grado de Brigadier General del Coronel Salgado 

Romero Luis Fernando.
Al Grado de Brigadier General del Coronel Marmolejo 

Cumbe Carlos Ernesto.
Al Grado de Brigadier General del Coronel Morales 

Franco Rodolfo.
Al Grado de Brigadier General del Coronel Cortés 

Moncada Edilberto.
Al Grado de Brigadier General del Coronel Hernández 

Vargas Jorge Ricardo.
Al Grado de Brigadier General del Coronel Padilla 

Cepeda Carlos Alberto.
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Al Grado Brigadier General del Coronel Ortiz 
Ramírez Gerardo.

Al Grado de Brigadier General del Coronel Guzmán 
Guzmán John Ricardo.

Al Grado de Brigadier General del Coronel Cotua 
Muñoz Yor William.

Al Grado Brigadier General del Coronel Arias Rojas 
Eduardo Alberto.

Al Grado de Brigadier General del Coronel Perdomo 
Álvarez José Benjamín.

Al Grado de Brigadier General de la Coronel Tabares 
Trujillo Luz Adriana

FUERZA AÉREA COLOMBIANA
Al Grado de General del Mayor General Córdoba 

Avendaño Luis Carlos.
Al Grado de Mayor General del Brigadier General 

Benavídez González Eliot Gerardo.
Al Grado de Mayor General del Brigadier General 

Lozano Ariza Alfonso.
Al Grado de Brigadier General del Coronel Valencia 

Monsegny Jaime Andrés.
Al Grado de Brigadier General del Coronel Celis 

Herrera Victor Alexánder.
Al Grado de Brigadier General del Coronel Ramírez 

Gómez Gustavo Adolfo.
Al Grado de Brigadier General del Coronel Forero 

Camacho Danysh Adey.
Al Grado Brigadier General del Coronel Vélez Ospina 

Alejandro.
ARMADA NACIONAL DE COLOMBIA.
Al Grado de Almirante del Vicealmirante Amézquita 

García José Joaquín.
Al Grado de Almirante del Vicealmirante Cubides 

Granados Francisco Hernando.
Al Grado de Vicealmirante del Contraalmirante 

Mattos Dager Hernando Enrique.
Al Grado de Mayor General de Infantería de Marina 

del Brigadier General de Infantería de Marina Castellanos 
Ojeda Guillermo Arturo.

Al Grado de Contralmirante del Capitán de Navío 
Moreno Oliveros Omar Yesid.

Al Grado de Brigadier General de Infantería de 
Marina del Coronel de Infantería de Marina Martínez 
Londoño Wilson Mauricio.

Están hechos debidamente según el reglamento los 
anuncios para la siguiente sesión plenaria.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí:  50
Por el No:  04
Total:  54 Votos

Votación nominal a la omisión de la lectura 
del articulado, el bloque del articulado con las 
modificaciones avaladas a los artículos 1° y 4° 

presentadas por los honorables Senadores Norma 
Hurtado Sánchez e integrantes del Partido Mira, el 

título y que haga tránsito a la Honorable Cámara de 
Representantes del al Proyecto de ley número 85 de 

2022 Senado
por la cual se prohíben progresivamente las 

prácticas de entretenimiento cruel con animales y se 
dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda
Ávila Martínez Ariel
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Bedoya Pérez Sor Berenice
Blanco Álvarez Germán Alcides
Bolívar Moreno Gustavo
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Córdoba Ruiz Piedad Esneda
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Espitia Jerez Ana Carolina
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
Gómez Amín Mauricio
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Jaimes Cruz Sandra Janeth
López Maya Alexánder
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sanchez David Andrés
Merheg Marún Juan Diego
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Pachón Achury César Augusto
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Omar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina

Honorables Senadores
Por el No

Barrera Rodríguez Josué Alirio
Echeverri Piedrahíta Guido
Pinto Hernández Miguel Ángel
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Uribe Turbay Miguel
15. XII.2022.
En consecuencia, ha sido aprobada la omisión de la 

lectura del articulado, el bloque del articulado con las 
modificaciones avaladas a los artículos 1° y 4° presentadas 
por los honorables Senadores Norma Hurtado Sánchez e 
integrantes del Partido Mira, el título y que haga tránsito 
a la Honorable Cámara de Representantes del Proyecto 
de ley número 85 de 2022 Senado.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al señor 
Ministro del Interior, doctor Alfonso Prada Gil.

Palabras del Señor Ministro del Interior, Doctor 
Alfonso Prada Gil.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el señor Ministro del Interior, doctor Alfonso 
Prada Gil:

Bueno no solamente para terminar esta histórica 
sesión, histórica porque además creo que hemos tomado 
3 decisiones muy importantes, la conciliación final del 
Ministerio hoy podemos decirle a Colombia que tenemos 
un Ministerio de la Igualdad que va a tener la posibilidad 
de luchar contra la pobreza, la exclusión, la homofobia 
y por todas las causas que generen el resurgimiento de 
la dignidad en Colombia igualitaria y respetuosa de 
los derechos constitucionales de los colombianos y las 
colombianas.

La segunda gran decisión naturalmente esta que 
acabamos de tener hace tan solo unos segundos y es 
que el Senado de la República avanza, doctora Andrea 
Padilla, avanza históricamente en el reconocimiento 
de los derechos de los seres sintientes, de los animales 
que hoy como seres humanos les reconocemos un nivel 
de dignidad y es una expresión de dignidad humana el 
reconocimiento y el respeto por los animales en Colombia.

Y la tercera decisión, quiero anunciarlo, Senador 
Alexánder López, acoger plenamente su inquietud en 
torno a la necesidad de convocar durante el mes de enero 
y febrero a una gran a la coalición mayoritaria, pero al 
Congreso en Pleno para que revisemos con los líderes 
de los partidos, con las bancadas, cada una de las figuras 
que integran la reforma política para que construyamos 
un consenso que nos permita llegar a las sesiones de 
marzo donde iniciaremos la segunda vuelta de la reforma 
política. Pero déjenme subrayar que buena parte de las 
críticas las hemos ya recogido; otras tendremos que 
revisar el impacto de ellas en el escenario político y 
democrático colombiano, pero que vamos a insistir en 
figuras supremamente importantes para la democracia 
de Colombia como aquella figura que a través de listas 
cerradas y paritarias con alternación para la mujer van a 
permitir que las corporaciones públicas sean integradas 
la mitad por hombres, la mitad por mujeres lo que elevará 
la calidad de la legitimidad de la representación en las 
corporaciones en Colombia.
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Pero no haremos caso omiso a cada una de las 
posiciones que los partidos han tenido acá y nos 
comprometemos como Gobierno a convocar una gran 
alianza para defender y profundizar la democracia 
en Colombia y elevar la calidad de la representación. 
Muchas gracias señor Presidente a usted y a la mesa, a 
la secretaría y todo el equipo del Congreso y a cada una 
de las bancadas de la coalición mayoritaria que hoy se 
expresaron contundentemente con enorme disciplina, con 
enormes diferencias también, pero sobre todo con una 
confianza enorme en el liderazgo que el Gobierno ejerce 
en la segunda vuelta para el bien de la representación y de 
la democracia en Colombia.

A todas y todos los Senadores de la República de 
todas las bancadas muchas gracias, porque finalizamos 
este primer período de sesiones ordinarias del Congreso 
con el cumplimiento de los objetivos que tenemos 
como Congreso y como Gobierno, para dotar de los 
instrumentos al Gobierno para lograr hacer realidad en 
Colombia el Gobierno del Cambio y la potencia mundial 
de la vida. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ponente Andrea Padilla Villarraga.

Palabras de la honorable Senadora Andrea Padilla 
Villarraga.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Andrea Padilla 
Villarraga:

Yo simplemente quiero decirles que si hablo mucho 
me voy a poner a llorar. Estoy inmensamente agradecida, 
siento en este momento en mi corazón una gratitud 
infinita y creo que los animales demuestran una vez más 
que tienden puentes, que no tienen banderas políticas, que 
están aquí para darnos amor, para ayudarnos a construir 
la paz, para ayudarnos a construir acuerdos y que este 
país está cambiando y está cambiando gracias a ustedes. 
Y quiero darle las gracias muy especialmente a Roy, 
porque sé que mañana inicia un proceso y se la ha jugado. 
Gracias por demostrar que esa política que muchos 
califican de tradicional realmente está despertando y está 
dándose unas peleas importantes por Colombia de la que 
hacen parte los animales y la paz para todos y para todas. 
Muchas gracias.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Muy bien Senadora, el Senador Miguel Ángel Pinto 
Vicepresidente del Congreso que ha sido un compañero 
absolutamente eficaz, fraterno y a quien mucho le 
debemos el éxito de esta legislatura, muchas gracias de 
nuevo al Senador Miguel Ángel Pinto por su trabajo 
absolutamente comprometido, disciplinado y fraterno. 
Sin usted no hubiera podido yo avanzar en estos 6 meses; 
usted me suplió las veces en que yo flaqueé y allí estuvo 
en lo mío. Gracias Senador Pinto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto Hernández.

Palabras del Honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

No, muchas gracias a usted Presidente Roy. Yo pedí 
este minuto para hoy terminamos nuestras sesiones 
presenciales y, yo la verdad quería felicitarlo a usted por 
el manejo que le ha dado a la plenaria del Senado, por la 
entereza que ha mostrado en cada uno del transcurso de 
los debates, de las sesiones que a pesar de las vicisitudes 
y de los problemas usted nos ha dado ejemplo de trabajo, 

de responsabilidad y de entereza y de verdad quería 
felicitarlo por ese trabajo.  Para mí ha sido también un 
honor estar con usted en esta Mesa Directiva y quería 
desearles a usted y a todos los compañeros también 
una feliz Navidad, un año nuevo y nuestras oraciones 
especiales para que podamos tenerlo aquí al frente el año 
entrante presidiendo este Senado, en esta dignidad que 
usted se merece y para que mi Dios le dé la recuperación 
que tanto anhelamos todos sus amigos y compañeros. 
Felicitaciones señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya.

Palabras del honorable Senador Alexánder López 
Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alexánder López Maya:

Presidente muchas gracias. No, quiero hablarle ahora 
un poco a al país, al pueblo colombiano, pues primero 
tres reformas que avanzan en este Congreso, una el 
reconocimiento del campesinado como sujeto de derechos, 
una deuda histórica con cientos y miles de seres humanos 
que nos dieron la posibilidad de tener esta nación y este 
Estado que tenemos. Cada uno de nosotros y de nosotras 
tiene un campesino y una campesina en nuestra historia; 
ese es nuestro origen, así dolorosamente no haya querido 
ser reconocido en la Constitución Política. Y creo que 
este Congreso honra en primera vuelta el derecho de los 
campesinos y las campesinas en nuestro país. Y creo que 
estamos cumpliéndole a Colombia y a nuestra historia.

Dos la jurisdicción agraria como usted lo ha dicho 
Presidente nos va a permitir crear una corte, una 
jurisdicción agraria y rural que va a permitir dirimir toda 
la conflictividad que ha existido en Colombia sobre la 
titularidad de las tierras en nuestro país, el 70% de las 
tierras en Colombia hoy se desconoce la titularidad 
producto del caos institucional que se ha permitido a 
través de la historia en Colombia y hemos dado un paso 
muy grande hacia allá.

Y, tercero, Dios mío, la posibilidad de liderar junto 
a mis compañeros del Pacto Histórico en la creación de 
un ministerio para los nadie y para las nadie. Creo que 
este paso que ha dado este Congreso liderado por nuestro 
Presidente Gustavo Petro y nuestra Vicepresidenta Francia 
Márquez de crear un Ministerio de la Igualdad, es un paso 
enorme no solamente para la igualdad y los derechos de 
las mujeres, para las oportunidades de los jóvenes, para el 
reconocimiento y el respeto de nuestros pueblos étnicos, 
negros, afros, raizales, palanqueros e indígenas, sino 
también para nuestro pueblo en discapacidad y adultos 
mayores. Y la creación de un sistema del cuidado que 
garantizará que esas mujeres que han dado su vida para 
sostener una sociedad que ha racionalizado, pero también 
ese patriarcado y ese machismo que ha condenado a las 
mujeres a encerrarse en cuatro paredes, pues obviamente 
este Ministerio de la Igualdad rompe esas cadenas.

Y estoy seguro de que en la concurrencia no solamente 
de los partidos, sino de la sociedad pero de un Gobierno 
libertario y democrático como el que lideran nuestros 
compañeros vamos a lograr que este Ministerio de la 
Igualdad logre esos sueños, esos anhelos de libertad y 
de construcción de derechos fundamentales que le han 
sido negados históricamente a millones de ciudadanos y 
ciudadanas en nuestro país, gracias a este Congreso a esas 
mayorías que hemos logrado concretar no para imponer 
nada, sino para construir un verdadero Estado Social de 
Derecho. Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel.
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Palabras de la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Aída Yolanda Avella 
Esquivel:

Sí señor Presidente, solamente para desearles a todos 
los colombianos y colombianas unas felices fiestas, con la 
esperanza de que estamos construyendo un país distinto, 
diferente.

Pero quiero solamente hacer un llamado, vamos a 
dedicarnos muchos días a La Guajira para que nuestros 
niños no se sigan muriendo ni de sed, ni de hambre; 
es impresentable que en un país en pleno siglo XXI 
estas cosas sucedan. Pero quiero agradecer también su 
entereza presidente nos ha dado un ejemplo usted ayer 
con un cateterismo encima estaba aquí, realmente los 
que saben algo de Medicina o los que pasamos por unas 
paramédicas sabemos lo que representa eso; gracias 
por haber dado ese ejemplo. Igualmente al Ministro del 
Interior que siempre estuvo aquí. Doctor Pinto usted 
que también tiene algunos quebrantos de salud pero que 
siempre estuvo. A Dolly a Dolly que la queremos mucho, 
al secretario, igualmente, también a Saúl a todo el equipo 
y también a nuestros compañeros que están detrás, 
detrás de las pantallas y de las cosas que a veces no nos 
acordamos de ellos.

Gracias a las señoras del aseo que nos acompañan 
hasta este momento, gracias a todos y Colombia estamos 
cambiando vamos a hacer este país realmente una 
potencia de la vida. Muchísimas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Imelda Daza Cotes.

Palabras de la honorable Senadora Imelda Daza Cotes
Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 

palabra la honorable Senadora Imelda Daza Cotes:
En nombre del Partido Comunes quiero expresar mi 

enorme complacencia por los resultados que esta breve 
legislatura en la que yo he sido partícipe ha logrado, cosas 

importantes que demuestran que realmente tenemos un 
Gobierno de cambio, para el cambio y de transformación 
del país.

El Partido Comunes se ha distinguido por su firmeza 
en su compromiso de acompañar este proceso; le 
hemos cumplido, aunque muchas veces nos sentimos 
ignorados y desconocidos, pero aquí hacemos presencia, 
aquí expresamos nuestro compromiso. Para todos una 
Navidad llena de fraternidad, de amistad, de amor y de 
compromiso con Colombia. Gracias.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
manifiesta:

Con mucho gusto, vamos a convocar para el viernes 
a las 11:00 a. m. de la mañana sesión mixta con el único 
punto del ascenso a los Generales de la República. 
Levantamos la sesión; nos vemos el viernes a las 11:00 a. 
m. de la mañana los ponentes de los ascensos presencial. 
Yo estaré presencial también aquí Dios mediante; los 
demás compañeros en las regiones recibirán el link para 
conectarse. Gracias a todos, feliz día; nos vemos mañana 
viernes.

Siendo las 2:10 a. m., la Presidencia levanta la sesión 
y cita para plenaria mixta el viernes 16 de diciembre a las 
2:00 p. m.

El Presidente,
ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE.

El Primer Vicepresidente,
MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ.

El Segundo Vicepresidente,
HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO.

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO.
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